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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: HONG KONG
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: División de Comercio e Industria

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos de consumo, definidos como productos normalmente
destinados a uso o consumo personal, incluido el embalaje en que se presentan.
Quedan exentos los productos enumerados en el Anexo

5. Título y número de páginas del documento notificado: Orden sobre la seguridad de los
productos de consumo - 44 páginas en total

6. Descripción del contenido: La Orden impone a los fabricantes, importadores y
proveedores de determinados productos de consumo la obligación legal de garantizar la
inocuidad de dichos productos.

7. Objetivo y razón de ser: Proteger a los consumidores contra los productos que no
reúnan condiciones de seguridad

8. Documentos pertinentes: Orden sobre la seguridad de los productos de consumo

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Fue promulgada el 20 de octubre
de 1994 y se prevé que entre en vigor en octubre de 1995

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de junio de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución: Secretary for Trade and Industry

8/F, West Wing, Central Government Offices
Central, Hong Kong Fax: +852 2869 4420
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ANEXO

No se consideran comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 de la Orden los
siguientes productos de consumo:

a) los productos alimenticios y el agua;

b) las embarcaciones de recreo y otras embarcaciones similares;

c) las aeronaves (a excepción de los alas delta);

d) los vehículos de motor;

e) los gases, recipientes para gases de petróleo licuado, aparatos de gas, aparatos de
distribución de gas y cañerías de gas flexibles especificados en la Orden sobre la
seguridad de los gases (capítulo 51);

f) los productos eléctricos;

g) los plaguicidas;

h) el tabaco y los productos del tabaco;

i) los productos farmacéuticos, venenos y antibióticos;

j) las medicinas chinas tradicionales;

k) los juguetes y los productos destinados a los niños, definidos en la Orden sobre la
seguridad de los juguetes y los productos destinados a los niños (capítulo 424);

l) cualesquiera otros productos cuyas normas de seguridad sean objeto de disposiciones
legislativas específicas.




